
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Tenemos el agrado de dirigirnos a la Honorable 

Legislatura de la Provincia del Neuquén a fin de 

remitir el presente proyecto de ley mediante el cual 

se propone modificar el artículo 5º de la Ley Nº 2866 

sancionada por esa Honorable Legislatura, en un todo 

de acuerdo con la atribución reconocida por el art. 

240 inciso e) de la Constitución provincial 

Al respecto, cabe señalar que por Acuerdo Nº 

5025 este Alto Cuerpo aprobó la negociación salarial 

llevada a cabo con el sindicato que nuclea a los 

empleados judiciales, el que prevé un incremento 

escalonado a todos los escalafones del Poder 

Judicial. 

En ese orden, en el artículo 6° del proyecto  

oportunamente remitido a la Honorable Legislatura 

(luego aprobado como artículo 5º de la Ley Nº 2866) 

se previó una modificación de los valores 

establecidos en el adicional que contempla el art. 8° 

de la Ley 2350, conforme a los nuevos montos fijos 

que se establecen para todos los escalafones y con 

vigencia a partir del 1° de marzo del año 2014. 

Pero, por una omisión involuntaria, no se 

incluyó la planilla correspondiente al personal de 

maestranza y servicios y personal técnico, sin la 

cual se ve imposibilitado el Poder Judicial de 

disponer su correspondiente liquidación, a partir del 

1° de marzo de 2014. 

Es importante destacar que dicha omisión no ha 

producido ningún perjuicio al personal de referencia 

dado que aún no se ha devengado dicho incremento 



salarial, pues, como se ha expresado, tiene vigencia 

a partir del mes de marzo de 2014. 

Además, es dable destacar que la inclusión de 

dicha planilla no supone ni implica un incremento en 

el cálculo de recursos presupuestarios previstos ya 

que los valores de la planilla omitida había sido 

estimada y contemplada en el proyecto de presupuesto 

para el año 2014 aprobada por este Alto Cuerpo por 

Acuerdo Nº 5070, Punto 4. 

En consecuencia, este Alto Cuerpo propicia la  

modificación íntegra del art. 5º de la Ley Nº 2866 

incluyendo –claro está- las planillas del personal de 

maestranza y servicios y personal técnico, conforme 

al siguiente detalle:  

PERSONAL DE MAESTRANZA Y 

SERVICIOS 

JAS $ 1.486,13 

JBS $ 1.519,05 

JCS $ 1.551,97 

JDS $ 1.573,91 

JES $ 1.595,86 

JFS $ 1.617,81 

JGS $ 1.650,73 

JHS $ 1.678,16 

 

 

PERSONAL TECNICO 

JAT $ 1.337,99 

JBT $ 1.359,94 

JCT $ 1.431,26 



JDT $ 1.475,16 

JET $ 1.508,08 

JFT $ 1.540,99 

JGT $ 1.573,91 

JHT $ 1.617,81 

JIT $ 1.650,73 

Por las consideraciones jurídicas expresadas, y 

en aras de preservar una adecuada prestación del 

servicio de justicia, se solicita a la Honorable 

Legislatura que dé tratamiento favorable al presente 

proyecto de ley. 

 



PROYECTO DE LEY 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1° Sustitúyase el artículo 5° de la 

Ley Nº 2866, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

 

 “Artículo 5° Fíjanse a partir del 1 de marzo 

de 2014 los montos correspondientes a la 

asignación especial remunerativa y 

bonificable del artículo 8º de la Ley 2350, 

conforme al siguiente detalle: 

 

MAGISTRADOS Y 

FUNCIONARIOS 

MF-1 $12.926,04 

MF-2 $10.220,56 

MF-3 $ 7.139,72 

MF-4 $ 5.855,56 

MF-5 $ 5.795,43 

MF-6 $ 5.434,77 

MF-7 $ 4.006,94 

MF-8 $ 2.797,96 

 

PROFESIONALES AUXILIARES 

DE LA JUSTICIA 

AJ-1 $5.855,56 

AJ-2 $5.795,43 



AJ-3 $5.434,77 

AJ-4 $4.006,94 

AJ-5 $2.797,96 

 

JUECES DE PAZ 

JP-T $4.006,94 

JP-S $4.006,94 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

JAJ $1.145,96 

JBJ $1.228,26 

JCJ $1.283,12 

JDJ $1.305,07 

JEJ $1.337,99 

JAA $1.359,94 

JBA $1.431,26 

JCA $1.475,16 

JDA $1.508,08 

JEA $1.540,99 

JFA $1.573,91 

JGA $1.617,81 

JHA $1.650,73 

 

 

PERSONAL DE MAESTRANZA Y 

SERVICIOS 

JAS $ 1.486,13 

JBS $ 1.519,05 

JCS $ 1.551,97 

JDS $ 1.573,91 



JES $ 1.595,86 

JFS $ 1.617,81 

JGS $ 1.650,73 

JHS $ 1.678,16 

 

 

PERSONAL TECNICO 

JAT $ 1.337,99 

JBT $ 1.359,94 

JCT $ 1.431,26 

JDT $ 1.475,16 

JET $ 1.508,08 

JFT $ 1.540,99 

JGT $ 1.573,91 

JHT $ 1.617,81 

JIT $ 1.650,73 

 

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 


